
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2018/49 de la Comisión, de 11 de enero 
de 2018, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 501/2013 del Consejo tras una 
reconsideración para un nuevo exportador con arreglo al artículo 11, apartado 4, y al artículo 13, 

apartado 4, del Reglamento (UE) 2016/1036 el Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 7 de 12 de enero de 2018) 

En la página 1, en el sumario, y en la página 31, en el título del Reglamento: 

donde dice:  «Reglamento de Ejecución (UE) 2018/49 de la Comisión, de 11 de enero de 2018, que modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 501/2013 del Consejo tras una reconsideración para un nuevo 
exportador con arreglo al artículo 11, apartado 4, y al artículo 13, apartado 4, del Reglamento (UE) 
2016/1036 el Parlamento Europeo y del Consejo», 

debe decir:  «Reglamento de Ejecución (UE) 2018/49 de la Comisión, de 11 de enero de 2018, que modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 501/2013 del Consejo, por el que se amplía el derecho antidumping 
definitivo impuesto mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 990/2011 a las importaciones de 
bicicletas originarias de la República Popular China a las importaciones de bicicletas procedentes de, entre 
otros países, Túnez, hayan sido o no declaradas originarias de, entre otros países, Túnez, tras una reconside
ración para un nuevo exportador con arreglo al artículo 11, apartado 4, y al artículo 13, apartado 4, del 
Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo».   

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2015/1188 de la Comisión, de 28 de abril de 2015, por 
el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 

requisitos de diseño ecológico aplicables a los aparatos de calefacción local 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 193 de 21 de julio de 2015) 

1.  En la página 78, en el artículo 1, párrafo primero: 

donde dice:  «El presente Reglamento establece los requisitos de diseño ecológico para la comercialización y puesta 
en servicio de aparatos de calefacción local […]», 

debe decir:  «El presente Reglamento establece los requisitos de diseño ecológico para la introducción en el mercado 
y puesta en servicio de aparatos de calefacción local […]». 

2.  En la página 81, en el artículo 8: 

donde dice:  «Los Estados miembros podrán permitir hasta el 1 de enero de 2018 la comercialización y entrada en 
servicio de aparatos de calefacción local […]», 

debe decir:  «Los Estados miembros podrán permitir hasta el 1 de enero de 2018 la introducción en el mercado y 
puesta en servicio de aparatos de calefacción local […]».  
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